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Sesión plenaria

“La justicia en el diseño y
aplicación de los tributos”

Madrid, 14 de diciembre de 2005

La jornada, que comenzará a las 9,45 HORAS, 
tendrá lugar en el :

AUDITORIO DEL BBVA
(Paseo de la Castellana, 81, planta baja. Madrid)

Pasaje de la Fundación, 23 – 28028 Madrid
Tlf.: 91 302 02 64

www.fundef.org  -  email: fundef@fundef.org

FUNDACIÓN PARA LA PROMOCIÓN
DE LOS ESTUDIOS FINANCIEROS

Fundación para la Promoción de los 
Estudios Financieros

Pasaje de la Fundación, 23 – 28028 Madrid
Tel.: 91 302 02 64

www.fundef.org  -  email: fundef@fundef.org

L SEMANA DE ESTUDIOS
DE DERECHO FINANCIERO

Fundación para la Promoción de los Estudios Financieros

Fundación para la Promoción de los Estudios
Financieros, es una entidad no lucrativa de carácter
privado y ámbito nacional, reconocida, clasificada e inscrita
en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación
y Ciencia con el número MAD-1-1-3-197

Fundación Para La Promoción De Los Estudios
Financieros, fue constituida en 1980 por la Mutualidad de
Inspectores Técnicos Fiscales del Estado,  la Asociación
Profesional de Inspectores Técnicos Fiscales del Estado y
funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Inspectores
Financieros y Tributarios del Ministerio de Hacienda. Los
fundadores fijaron como objeto de la entidad , el fomento
de estudios, investigación y actividades culturales relativas,
principalmente, a materia financiera y tributaria. 

En particular, los  Estatutos de Fundación para la
Promoción de los Estudios Financieros incluyen entre
sus fines, la promoción y mantenimiento de la Semana de
Estudios de Derecho Financiero cuya primera edición tuvo
lugar en el año 1953. 

Por mandato estatutario, al menos dos tercios de los
miembros del  PATRONATO  de Fundación para la
Promoción de los Estudios Financieros, deben
pertenecer al Cuerpo de Inspectores de Hacienda del
Estado. 

Fundación para la Promoción de los Estudios
Financieros, desarrolla sus Planes de actuación,
presentados anualmente ante el Protectorado de
Fundaciones del Ministerio de Educación y Ciencia, en
colaboración con instituciones públicas y privadas,
financiando sus actividades con loa rendimientos de la
dotación fundacional y a través de las formulas de
patrocinio y mecenazgo previstas en la vigente Ley de
Fundaciones.



09,45 h. APERTURA DE LA SESIÓN.

D. José María López Geta
Presidente del Patronato de la Fundación para la
Promoción de los Estudios Financieros

10,00 h. PRIMERA PARTE.

"El futuro Reglamento sobre la aplicación de
los tributos"

Ilmo. Sr D. José Manuel Bunes Ibarra
Director General de Tributos 
Ministerio de Economía y Hacienda

11,00 h. Pausa. Café

11,30 h. "El modelo de Administración y la justicia
tributaria"

Ponentes:

D. Rubén Candelas Ramos
Presidente de la Asociación Española de Asesores
Fiscales

D. Abelardo Delgado Pacheco
Inspector de Hacienda del Estado (Excedente)

D. Javier Martín Fernández
Director del Consejo de Estudios de la Fundación
para la Promoción de los Estudios Financieos

Moderador:

D. Enrique Giménez-Reyna Rodríguez
Presidente del Consejo de Estudios de la Fundación
para la Promoción de los Estudios Financieros 

13,00 h. SEGUNDA PARTE 

Entrega del "PREMIO NARCISO AMORÓS DE
TRIBUTACIÓN"   

Artículo premiado:

"Una nueva visión de la potestad de
comprobación a la luz de la solicitud de la
ampliación de actuaciones"

Autora:

Dña. Gemma Patón García 
Profesora de Derecho Financiero y Tributario 
Facultad de Derecho Universidad de 
Castilla -La Mancha

Presentación del Libro:

" La aplicación de los tributos en la nueva Ley
General Tributaria"

(Editado por el Instituto de Estudios Fiscales en el
que se recogen el Documento base y
Comunicaciones presentadas a la XLIX Semana de
Estudios de Derecho Financiero) 

13,15 h Clausura.

Ilmo.Sr. D. Carlos Cervantes Sánchez-Rodrigo

Director del Departamento de Inspección Financiera
y Tributaria de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria.
Ministerio de Economía y Hacienda
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Estado
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